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b) Calderas que utilizan combustibles líquidos o gaseosos, es
de un 38 de oxígeno.

Las correcci.ones en el cálculo y expresión de uni-dades de
concentración de las emisiones, se referi.rán a 25'C y l atm.

Artícu[c> 28. A partir de ]-a entrada en vigencia del presente
decreto y para veria-car el cumplimi.esto de sus lími.tes de emisión
de material particulado las calderas nuevas y existentes de
potenci-a térmica mayor o igual a 75 kwt y menor a 20 MWt deberán
rea[izar mediciones discretas de maten.a] particu].ado de acuerdo a
los protocolos que, en un plazo de 6 meses desde la entrada en
vigenci.a del Plan. dea.nirá para tal-es efectos la Superintendenci.a
del Medí.o Ambi.ente

La periodicidad de la media.ón discreta dependerá del ti.po de
combusti-ble que se utili.ce y del sector, según se establece en la
Tabla 19.

Tabú.a 19. Frecuencia de la nedición discreta de enisíones de MP
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Artícuio 29. Aque]]as ca].deltas nuevas y existentes, que deban
ved.fi.car el cumpli.miento de los límites máximos de emisión de MP

antes establecidos, cuya potencia térmica es mayor o igua]. a 20
MWt, deberán insta]ar y va].idas un si.stema de moni.toreo continuo
de emi.stones para dicho contaminante, de acuerdo al- protocolo ,,.}ilr.lif.:

aprobado, para tales efectos, por la Superé.ntendencia del Medio ,=:Í:' .....,'2'i~.

Ambiente, por nesoluci.ón Exenta N'627 de 2016, pubs-icada en elfi; /iRi: Jf gl
Di.ario Ofici.al el 27 de jun.o de 2016.El plazo de cumplimiento de'';s..;':X-:.::, 'W
di.cha medida será de 36 meses desde publicado el presente decreto, ~:'3{!rir'$:,'
para [as ca].deltas existentes. En e] caso de calderas nuevas, el
plazo de cumplimiento será desde el comienzo de su operación.

Durante el periodo preví.o a la validación del monitoreo continuo,
las calderas sujetas a esta exigencia deberán redil.zar mediciones

TIPO de coaibustibla

Poriodieidad de la nedici.ón en Beses

Sector
Industrial

Sector residencial,
comercial e

institucional

   
1. Leña 6 12

2. Petró].eo No5;y Na6
6 12

3. Carbón 6 12

4. Si- usa pe].lets, chi.ps, aserrín,
viruta, y otro derivado de la naciera
v la carga de combustible es manual

12 12

5. Si usa pe].].ets, chips, aserrín.
vi.ruta, y otro derivado de la madera
y [a carga de combustib].e es
automática

24 24

6. Petróleo diése]. 12 24

7. Todo ti.po de: combustib].e gaseoso Exenta de ved-fi-car cumplimiento
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discretas de acuerdo a la peri-odia.dad indicada en ]a tabú.a
precedente

Artíeu].o 30. A partir de un año de la entrada en vi.genda del
presente Pian, ].a SEREM] de Energía de ]a región de Aysén se
coordinará con la SEREM] de] Medio Ambiente para eva].uar y'
mejorar la efici.encia energética en estab]eci.mientos de sa].ud
pública, educación, entre otros, y realizan-án las :siguientes
acciones:

..; i.,;#« í ' -'. .

a Di.seño de un programa de mejoramiento de eficiencia energética,
con el fin de reducir la demanda de energía y el consumo de
cualqui.er combusti.ble y, con esto las emisiones de gases y
partícu[as a] aire. Para ta].es efectos se publicarán los
requerimi.entos para que los establecimientos realicen su
evaluación de eficiencia energética.

b Coordinación de todos aquellos servi.ci.os que construyan
edi.fi.naciones públicas en la zona sujeta al Plan, con el
objetivo de que en el diseño de las edificaciones, sean
confi.deudos criterios de eficiencia energética y sistemas de
calefacción de bajas emisi.ones en la etapa de diseño de las
edíficacíoneg.

CAPÍTtmO IV CalPENSACIÓN DE EMISIOlIES EN EL MARCO DEL SOIA

Artículo 31. A partí.r de la entrada en vigencia del presente
decreto, todos aque]].os proyectos o activé.dudes, que i.ngresen al
SEIS, deberán cumplir las siguientes conde.clones:

Deberán compensar su$ emisi.ones totales anuales, di.rectas o
indirectas, aquellos proyectos o actividades nuevas o
jodi-ficaciones de existentes, que se encuentren dentro de ].a zona
sujeta a] P].an y que generen emisiones i.cuales o superiores a l
ton/año de MP, respecto de su situación base

.hú

Se entiende por si-tuación base todas aquellas emisiones
atmosféricas exi.sientes en la zona sujeta al Plan, preví.o al
ingreso de]. proyecto o l actividad al Sistema de Evaluaci.ón dé
Impacto Andi.ental. No se podrán imputan a dicha si.tuación base
aquellas emisiones generadas con i.nfracción a este Plan o a la
normativa ambi.ental vi.gente

Se considerarán como emisiones directas, las que se emitan dentro
de]. predio o terreno donde se desarro].le la actividad, asociadas a
].a fase de construcción, operación o cierre

Se entenderá por emisiones i.ndirectas ].as que se generan de manera
anexo a la nueva acn.vi.dad, como por ejemplo las asociadas al
aumento del transporten sistemas de calefacci.ón i.ndi.vidual u otras
activé.dudes di.rectamente relacionadas a la generaci.ón de productos
y/o servia.os del nuevo proyecto.

Se exámen de compensar emisiones aquellos proyectos inmobiliari.os
que cuenten con sistemas de ca].efacci.ón distrital



Para efectos de ]o di.apuesto en este artícu].o, los proyectos o
acn.vidades y sus modificaci-ones, que se cometan o deban someterse
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambi.ental, deberán presentar
la estimación anual de sus emi.stones de contaminantes a la
atmósfera, a]. menos para MP/ MP10, MP2,5, s02. NOx, CO y NH3,
distinguiendo la fase de construcción, operación y cierre, según
corresponda, señal.ando el año y etapa en la cual se superarán los
valores de señal-ados en el i.nciso primero de esta letra. Asi.mismo,
se deberá detallar la metodología utilizada, la cantidad de
emi.stones a compensar por contaminante y un anexo con la memori.4.
de cá]cu]o a] i.ngresar a]. BELA.

/

.a
-f'ps'!'g$,Artículo 32. Consideraciones generales para la compensación de

emisiones en ]a zona sujeta a] P].an:

a) Sólo se podrán compensar o ceder emisiones entre aquellas
fuentes que demuestren cumplir con uno de los sigue-entes
requi.sitos:
i

111

Real.izar la compensación entre fuentes o activé.dades con
combusti.ón; o
Real.i.zar la compensación entre una fuente con
combusti.ón, que cede emi.si.ones a una fuente o actividad
sin combustión, pero no vi.reversa; o
Real-i.zar la compensación entre fuentes o actividades sin
combustión.

b) Los proyectos o acn.vidades que compensen emisiones, ].o harán
Feli.lando emisiones de la zona sujeta al Plan, considerando
el 1208 de sus emisi.ones a compensar

c) En ni-ngún caso podrá hacer valer emisiones medidas por
acn.vi.dades o establecimientos que cierren o deban cerrar por
i.ncumpJ-imi.endo de normativa ambiental, o por térmi.no de vida

d) Las actividades emisoras que reduzcan emisiones para cumpa-ir
con las medidas exi.midas en el presente Plan, sólo podrán
compensar o ceder emi.stones por reducciones adicionales a la
exi.genii.a legal o reglamentaria, y siempre y cuando sea
acreditable su implementaci.ón de manera permanente

e) Las compensaci.ones podrán rea].izarse entre di.versos ti.pos de
fuentes, acn.vidades y sectores económicos, siempre y cuando
cumplan con los cri.tercos antero.ones.

f) Cuando se trate de una compensación por emisi.ones compuestas
predominantemente por material particulado grueso (fracción
de tamaños superé.ones a 2,5), se podrán realm.zar
compensaciones medí.ante MP2,5 provenientes de procesos de
combusti.ón en razón de 1:4; es decir una uni.dad básica de
MP2,5, por cada cuatro uni.dades de material particulado
grueso emitido, de acuerdo a lo señalado en la letra a) ii,
antero.or

Las fondi.clones mencionadas en re].aci.ón con la compensación de
emxszones no sushi.huirán las exi.genii.as impuestas en otras
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norman.vas vi.gentes en ]a zona sujeta a] P].an, para los referidos
contaminantes.

Artículo 33. Para cualquier proyecto que obtenga Resoluci.ón de
Cali.fi.cación Ambiental favorable posterior a la fecha; de entrada
en vigenci.a de este Plan y que presente alguna(s) modificación(es)
y/o ampliación(es), sus emisiones deberán $er sumados a las del
proyecto original siempre y cuando éste no haya ya sido objeto de
la obligación de presentar e implementar un Programa de
Compensaci.ón de Emisi-ones(PCE)

La compensaci.ón de emisiones se formalizará mediante
administrativo cumpliendo con los requisitos
Mini.stereo del Medí.o Ambiente para tales efectos.

acto
disponga elque

Artículo 34. Será responsabilidad de la Superintendencia del Medí:#:' .. : z $:
Ambiente fi.sca].izar e] cumplimiento de ].as medidas de compensaci.qü /lÍ$$gJ'i .a
asociadas a los Programas de Compensación aprobados . ';. .':; :- ' ,lí)

í'lÉb,,::6t0
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CAPÍTIJLO V. SEGUI.ACIÓN PARA EL CONTROL DE EMILIO)!ES PARA l.AS
HMISIOllES DEL;TRANSPORTE

Artículo 35- Dentro de un plazo de 12 meses, contadas desde la
publicación del presente Decreto, el Mini.steel.o de Transportes y
Telecomunicaciones, implementará un método de control de emisiones
en [a vía pública de vehícu].os diése], con e] objetivo de
estab[ecer un contro]. que permita detectar vehícu]os cuyo motor o
si.steena de control. de emisi.ones se encuentran deten.(grados o coñ
fa].ta de mantené.miento, para lo cual desti.amará los recursos
necesar.ios.

«
Artícuio 36. A partir de ].a pub]icaci.ón de] presente decreto, no
se permitirá la emisión continua de humo vigi.ble negro, gri.s o
azul, excepto vapor de :agua (humo bl-ando), a través del tubo de
escape de ].os vehículos motorizados de encendido por chispa (ciclo
Otto) que ci.rcu]en por ]-a zona sujeta a] P]an. En e]. caso de los
vehícu].os motor di.ése]. no se permitirá la emisi.ón continuada por
el tubo de escape por más de cinco segundos, de humo vigi.b].e de
densa-dad colon.métrica superior al N'2 de la escala de Ringelmann.

Esta di.oposición será fiscalizada, índistintamente,
Carabineros de Chile, i.nspectores fisca].es o muns.cipales.

por

CAPOT'tiLO VI.PIAN OPERACIONAL PARA LA GESTIÓN DE EPISOD
CRITICOS

10s

Artículo 37: El Plan operaci-onal se i.mplementará dui-ante
periodo comprendí.do entre e]. I' de abril y 30 de septi.ernbre
cada año, incluyendo ambos días, y contará con la participación
dista.ntos organo.amos y servicios públicos competentes.

tj€1t' i.}ÍÉIÍ!.b-...
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Las medidas del Plan Operacional aplicarán en toda la zona suj
a]. P].an de Descontami.nación.
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Artículo 38. La SEREMI del Medí.o Andi.ente de ].a región de Aysén
elaborará y coordinará un Plan Operaci.onal de Gestión de Epi.sodios
Críticos, cuyo objetivo es enfrentar ].os episodios críticos de
contame.naci.ón atmosféri.ca por MP10 y MP2,5.

L

n[ P].an Operaciona] se estructurará a patti.r de las siguientes
componentes:

a)

b)

c)

d)

e)

Sistema de seguimiento de la calidad del aire para MP10 y
MP2,5

Sistema de pronóstico de ].a ca].edad del aire para MP10 y
MP2,5

Plan comunicaci.onal de difusión a la ciudadanía.

Procedimi.esto para la declaración de epi.sodios .

Medidas de prevención y litigación durante el periodo de
gestión de epi.sodios.

Artículo 39. ZI Mi.nisterio del Medí.o Ambiente mantendrá de manera
permanente un sistema de segui.miento de la calidad del aire para
materia]. particulado MPIO y MP2,5 junto a parámetros
meteorológi.cos. En dichas estaciones se realizará además, el
seguimiento de los niveles que definen la ocurrencia de episode.os
críticos de contame.naci.ón. l,a SEREMI del Medí.o Ambi.ente de la
regi.ón de Aysén i.nformará di.ariamente las fondi.clones de calidad
del aire según la tabla 21

Tabla 21. Categorías de cali.dad del aire

b .
y 25 de marzo de 2019, respecta.vamente, o aque]].as que las

reemplacenl ao anterior,s.conforme lo establecí.do en las normas de

El Mini.stereo del Medio Ámbi.ente evaluará anualmente este sistema
de pronóstico de calidad del aire. con el objeto de desarrollar y
mantener un mejorami.ento continuo en el desempeño de di.chosistema.

Calidad del
Ai.re

ÓPIO
UQ/M3N

}4P2,5
tla/m3N

Bueno 0 - 149 0 - 50
Regular 150 - 194 51 - 79
Alerta 195 - 239 80 - 109
Preamergencia 240 - 329 110 - 169
Emergencia > 330 ¿170



Artícu[c> 41. La SEREM] de]. Medí.o Ambiente de ]a región de Aysén
deberá desarro[[ar un p].an comunícaciona] de difusión a ]$ü)~;'.- ' :
ci.udadanía el mes de marzo de cada año, el cual será ai.íunóictg' ...:::'pég: E
durante la gestión de epi.sodios críticos y que considere lal?..;1151?!PJ:-'W

si.guientes acciones : ":=@!!!Ba!$)

a) Proporcionar en la página web del Ministerio del- Medio Ambiente
información en línea respecto de la cali-dad del alte medida en
las estad.ones de moni.toreo de Coyhaique

b) Pronosticar dian-agente la calidad del ai-re para MP10 y MP2,5,
es decí-r, e] estado de ]-a calidad del aire esperado para el día
siguiente

c) i)escribir diariamente ].as medidas y/o cicci-ones de prevención y
mitígación que se deberán implementar

d) Informar a los organismos que deben i.mplementar medí.das y/o
aca.ones defina.das en el Plan Operaci.onal los días en que se
declare un episodio crín.co de contaminaci.ón atmosférica por
MP10 y/o MP2.5.

Artículo 42. El proceda.miento para la declaración de un episodio
crín.co de MP2,5 y, o MP10 será el sigue.ente

a) La SEREMI del Medio Ambiente informará diariamente
Intendenci.a Regi.onal de Aysén la evolución de la
aire y de las condici.ones de venta.loción, así
resu].tados del sistema de pronósti.co de cali.dad
durante la vigencia del PJ-an Operacional

agente a la
kali.dad del

como ].os

del aire,

b) La Intendencia Regional de Aysén declarará la fondi.ci.ón de
episode.o crítico cuando corresponda. considerando la condici.ón
más desfavorab].e en caiidad de]. aire, entre MEIO y mp2,5,
declarando dicha fondi.sión a través de una resolución, que será
comunicada oportunamente a los servicios competentes. Asimismo,
].a Intendencia hará públicas las medidas de prevenci.ón y/o
mitigación que se adoptarán durante las si.tuaciones de epi.soda.os
crín.cos de contamina¿i.ón.

c) En el caso que se presenten ni.veles que definen situaciones de
pre emergencia y emergenci.a para MP2,5 y, o MP10, que no
dubi.eran sido previstas por el sistema de pronósti.co de calidad
del ai.re, corresponderá al Intendente i.nformar oportunamente de
la situación: a la Ciudadanía.

d)Ante la posibi.lidad de un cambio en las condici.ones
meteorológicas en forma posters-or a ]-a hora de comunicación del
pronóstico, que asegure una mejoría ta] en e] estado de ca].edad
del aire que invalide los resultados entregados por el sistema
de pronóstico, respecto a la superación de alguno de los niveles
que definen si-tuaciones de emergencia, el intendente podrá dejar
si.n efecto ]a dec].oración de episodio crítico o adoptar ]-as
medidas correspondientes a los niveles menos estrictos,
cumpliendo con las mi.sras formalidades a que está sujeta la
declarad.ón de estas situaciones.
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Artículo 43. Se establecerán las si.gui.entes medí.das de prevención
y mitigación a cumplirse durante el peri.odo de gestión de
episode-os crín.cos para MP10 y MP2,5.

!pidas perlaanentes

A. Se prohíbe en forma permanente ]a util.ización de calefactores a
leña en establecí.mientos comera.dies y en dependenci.as de-
organi.senos de ].a Administración del Estado y juni.ci.paces. Sé
entiende por establecí.miento comera,al aquel establecido con
patente comercial

'{

'/

I'l/

n. Se prohíbe en la zona sujeta al Plan, el uso del fuego para la
quema de rastrojos, y de cualquier tipo de vegetación vi.va o
muerta, en los terrenos agrícolas, ganaderos o de aptitud
preferentemente forestal

.f@.'
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c. Se prohíbe en la zona sujeta al Plan. la quema de neumáticos,
hojas secas, ramas y/o todo ti.po de residuos al ai.re li.bre, en
la vía públ-i.ca o recintos pri.vados. Corresponderá al Cuerpo de
Carabineros la denuncia de las infracciones, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 del D.S. N'144 de 1961, del'.
Mi.niste]i.o de: Sa].ud.

'#w

Medidas de epiggdios

A].etta: En aque]]os días para ]-os cua].es se declara un epi-sodio de
Alerta Ambiental, se adoptarán las siguientes medidas:

i La SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Aysén
entregará recomendaciones a la comuna.dad relaci.onadas con
la protección de la salud y se hará un ]].amado a un uso
responsable y efici.ente de la calefacci.ón. a través de
redes sociales, la página web aire Coyhai.que y otros
medí.os de comuna.cación a dea.nir en el plan
comunicaci.onal

11 Se prohíbe el uso de más de un artefacto a leña por
vi.vi.enda durante las 24 horas. Se exceptúan de la
prohl-bici.ón aquel.los calefactores que fueron objeto de los
programas de recambio implementados o van.dados por la
SEREMI del Medio Ambiente y aquellos que acrediten que
cumplen con el D.S. N'39, de 2011, del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprueba la "Norma de emi.si.ón cie
maten.al particulado para los artefactos que combustionen
o puedan combusti.orar leña y pellet de madera". Esta
medí.da se ap].icará por zona terri.tori.al

'#a

Pre emergencia: En aquellos días para los cuales se declare un
episodio crítico en el nivel P=e emergencia, se adoptaron las
$ i.guientes medidas :

i La SEREMI de]. Medio Ambiente de ].a Regi.ón de Aysén
entregará recomendaciones a la comuna.dad relacionadas con



la protección del la salud y se hará un llamado a un uso
responsab[e y efici.ente de ].a ca]efacción, a través de
redes soo-des, la página web ai.re Coyhaique y otros
medí-os de comunicaci-ón a definir en :el plan
comuna.cácional

Se prohíbe el uso de más de un artefacto a leña por
vivi.enda durante las 24 horas. Se exceptúan de la
prohibición aque].los calefactores que fueron objleto de los
programas de recambi.o implementados o validados por la
SEREMI del Medí.o Ambiente y aquellos que acrediten que
cump[en con e] D.S. N'39, de 2011, de] Mi.nísterio de].
Medio Ambiente, que aprueba la "Norma de emi.sión de
material partí.Guiado para los artefactos que combustionen
o puedan combustionar leña y pellet de madera"

111
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Se prohíbe la emi.sión de humos visibles de artefactos a
leña durante ].as:24 horas. Esta medí-da se ap].icará en ].as
zonas territoriales previamente informadas .

Se prohíbe en horario de 18:00 a 06:00 hrs, el
funcionami-endo de calderas industriales y de calefacción
existentes, que presenten emi.si.ones mayores o iguales a 50
mg/m3N de maten.al patti.Guiado. Esta medida se aÉlicará por
zona territoria[ y quedarán exceptuadas todas aque]].as
calderas que utilicen combustible gaseoso en forma
exclusiva y permanente

Enargenci.a: En aquellos días para los cuales se pronostique un
episodio crín.co en el ni.vel Emergencia, se adoptarán las
sigue.entes medí.das:

i La SEREMI del Medio Ambiente dela Región de Aysén entregará
recomendaciones a la comunidad relaci.onadas con la protecci.ón
de ].a sal-ud y se hará un llamado a un uso responsable y
efi.atente de ]a calefacción, a través de redes soo.a].es, la
pága.na web aire Coyhaique y otros medios de comuna.caci.ón a
definir en el plan comunicaci.ojal

Se prohíbe el uso de más de un artefacto a leña por vivi-ende
durante las 24 horas[. Se exceptúan de ]a prohibición aque]].os
calefactores que fueron objeto de los programas de recambio
implementados o validados por la SEREMI del Medio Ambiente y
aquel].os que acredíten que cumplen con la Norma de Emi.sión de
Maten.a] Partí.Guiado para ].os Artefactos Que Combusti.oden o
Puedan Combusti.onar Leña y Pellet de Madera, D.S. N'39, de
201]., del Ministerio del Medio Ambiente

111
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Se prohíbe la emi.sión de humos visibles de artefactos a leña
durante las 24 horas. Esta medida se apb-dará en las zonas
territoriales previamente informadas .

Se prohíbe ].as 24 hrs., el funcionamiento de calderas
i.ndustria].es y de : calefacción existentes, que presenten
emi.stones mayores lo iguales a 50 mg/m3N de material
particulado. Esta medida se aplicará por zona telli.torial y
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quedarán exceptuadas todas aque]].as calderas que uti.lucen
combustible gaseoso en forma exclusi.va y permanente

Para los efectos de la realizaci.ón de activé.dad físi.ca durante
días de a].etta, preemergenci.a o emergenci.a ainbi.ental, se
recomienda realm.zar dichas acn.vedad de acuerdo a lo señalado en la
"Guía de actividades de educación Físi.ca para periodos de
premergencia y emergencia ambiental en Coyhaique:o" o en su defecto
a la "Guía de recomendaciones de Actividad Física con A].erra
Ambiental::" elaborada por .La Subsecretaría de Sa].ud Pública.

La SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén comuna.cará a
los establecí-mientos educacionales de la zona sujeta al Plan el
inicio de]. Plan Operaci.onal de Gesta.ón de Episode.os Críticos y las
medidas que éstos deberán ejecutar en caso de declarad.ón de un
episodio crítico, según lo establecí.do en las guías antes
señaladas. Cada establecimiento educacional será responsable de
mantenerse i.nformado diariamente sobre la evolución de los niveles
de cali.dad del aire y de: las conde.ci.ones de ventilaci.ón, así como
sobre la impl-ementación de medidas de prevención y mili.cación, en
el caso en que se haya declarado una condición de episodio
crítico

Los organismos competentes intensa.fi.darán durante el periodo de
Gesta.ón de Episodios Críticos, las acn.vidades de fiscalizaci.ón
que hapi.tualmente realm.zan.

Quedarán exceptuados hasta el añ0 2020 de ].as medidas
correspondientes a los ni.velen de Preemergenci.a y Emergencia. ].os
establecimientos destinados a prestar servi.clos educati.vos, de
salud y acogida, que no correspondan exclusivamente a ofi.anas
administrativas. Lo anterior no aplicará a las medidas de
prohibi-sión de realización de actividades físicas o deportivas en
].os mencionados estaba.ecimientos .

La SEREMI del Medio Ambiente de ].a región de Aysén mediante
Resoluci.ón, podrá subdividi.r en zonas territori.des de gestión de
epi.sodios la zona del plant las cuales serán definidas cada año.
antes de la entrada en vigenci.a del Plan Operacional de Gestión de
Epi-jodi.os Críticos. Estas zonas territori.des serán informadas
oportunamente a la ci.udadanía.

CAPOT(n.0 Vll DIE'aSlaN, iEDUCACION Y ARBORIZACION

Artículo 44. Dentro del primer año de vi.genii.a del presente Plan,
].a SEREMI del Medio Ambiente se coordinará con ].a SEREMI de
Educación de la regi.ón de Aysén y la SEREMI de Salud de la región
de Aysén, para el desarrollo de un Programa de Di.fusión y
Educación, que considere las si.guientes líneas:

' r'

'u hup://airecoyhai.que . cl/wp-conCeDE/uploads/2017/docs/ATSEN-EDUCACION-FISICA . pdf
hELp ://alertas . mma . gob. cl/download/Guia-MINSAL-recomendaciones
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a) Desarrollo de una Estrategia Comuna.caci.onal, la que
contendrá un conjunto de campañas púb]icas anua].es,
mecani-senos de difusión a la comunidad y acn-vldades de....:,€tlliÚÉ¿S>.

sensibi.lizacíón a distintos públi.cos objetó.voS, de manerñl;;' :../'z;~..

que la comuna.dad se encuentre debi.da y oportunamentÍé }l&j$#C:. lil
informada respecto de ]as medidas que contiene e]. Plan dq.'.::;=:i',.i .:...I'.'

Descontaminación Atmosférica promoviendo su cumplimiento y :
educando a ]a pob]ación respecto de ].os efectos en la salud
de la contame.nación atmosférica y a las buenas prácticas y
acciones que apunten a la descontaminación del aire

b) Ejecución de un programa de educación ambiental. formal, con
el objetivo de conciente-zar y sensi-bi.lazar al público
objetivo de establecimi.entos educacionales en relaci.ón a la
descontaminaci.ón atmosféri.ca de Coyhaique

c) Implementar un sistema para entregar de manera expedi-ta
información a la ciudadanía relativa a datos de cali.dad del
aire, avances y cumplimiento de medidas del Plan.

d) Realización anual de una cuenta pública relativa a iq.giü ?-=ii¿qi..

avances y ]ogros.de] p].an, la cual será efectuada por l= .{.'¿l)/i';'
SEREMI del Medio Ambiente. l3 .:'1¿l$ . .$1f

Artículo 45. Desde la entrada en vi.venci.a del presente plant la$1)oithl:E».
SEREMI del Medí.o Ambiente de la regi.ón de Aysén, incorporará en ejÍ;' ,i(ggÉI 'n
Sistema Nacional Ambiental de Certiflcación de EstablecimientoÉF.,a.l=.;.i:.:. ..:l/

Educaci-onales de coyhai.que, ]a temática de ca]idad de]. ai.re en los~*l:$;a..sÑI,/
planes de trabajo e íncentivará, a través del Fondo de Protecci.ón
Ambienta]., el desarrollo de iniciativas de mejorami.entos de la
calidad del ai.re en la zona sujeta al Plan.

Artículo 46. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto y
por 5 años, ].a SEREMI de Abri.cultura de la regi.ón de Aysén
establecerá un programa de arborízación urbana y/o uti.lizaci.ón de
otras coberturas vegetal.es dentro del radio urbano de la zona
sujeta al Plan.

CAPÍTtJLO Vill . FISCALIZACIÓN, VERIFICACIÓN D2L CtJMPLIMIENTO
DEL PLAN Y ACTA)ALIZACIÓN

Artículo 47. La fi.scan.cación del permanente cumpa-imi.endo de las
medidas que establece el presente Decreto será efectuada por la
Superé-ntendencia del Medio Ambiente si.n perjuicio de las
atribuciones de los organismos sectori.des que partio.pan en la
implementación del Plan.

En partícu[ar, ].a Superintendenci.a podrá encomendar anualmente por
medí.o de un subprograma de fiscalizaci.ón ambiental a la SEREMI de
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Salud de la Regi.ón de Aysén y/o e] muns.api.o de ].a zona saturada,
aquellas medidas sujetas a su fiscali.zación.
ARES.culo 48. La Superintendencia del Medio Ambiente estará
encargada de ].a ved-fijación del estado de avance de las medí.das e
i.nstrumentos del P]an. En virtud de ].o antero.or, los servi.clos
públicos deberán informar en la forma y plazos que dicha
Superé.ntendencia establezca para este propósito.

Artículo 49. La Superintendencia remite.rá anualmente a la SEREMJ:

del Medio Ambiente un i.nforme de avance de las medí.das del Plan.
dando cuenta de la implementación de las medidas y acn.vidades
asagi.idas. Di.cho informe será publi-cado anualmente en ].a página
Web del Ministerio del Medio Ambiente

Artícuio 50. Con e]. propósito de complementar, en lo que sea.55i:ti:t f?j,3.:.

necesario, ].os instrumentos y medidas, a fin de cumpli.r las metaiig' -{.ihi;r &,
de reducción de emisiones planteadas, se establece para lá$'"'98¿ir :i
levi.sión y actuai.ízaci.ón de]. presente P].an un plazo de al menos i:
años desde la publicación del mismo en el Diario Oficial

Preví.o a la resolución de i.nido para la revisé.ón del plan, la
SEREMI del Medio Ambiente de la región de Aysén actuali.zara el
inventario de emisi.ones de los pri.nci.paleo contaminantes
atmosféricos.

CAPÍTtJLO IX. VIGENCIA

Artículo 51. El presente decreto entrará en vi.genda e]. día de su
publi.caci.ón en el Diario Ofici.al, con excepción de aquellas
dísposici.ones que tengan una vigencia diferido.

}h'll"'ilñÜb }.

ARES.culo 52. Deróguese el D.s. N'46, de 2015, óe.}l/ ':.Ü.IÍl:.X).
nxnzsterxo del Medí.o Anibi.ente, que Establece Plan dd¿l..,{r;il. ' i?
Descontaminaci.ón Atmosférica para la Ci.udad de Coyhaique y su Zona\":::: -2=d)''
Circus(iantG. l ' ' ":;.:::"

Sin perjui.cio de lo anterior, se mantienen pJ-enamente vi.gentegg$o;:i;fcb)..
todas aquellas resoluci.ones, certificaciones y permisos otorgad12i ':;ieli{)l:l ;,\
en el marco del D.s. N'46, de 2015, del Mini.stereo del Med=il6-.;:.;!:l:.n.!.:,.I''!
Ambi.ente, que sean compatibles con las di.sposiciones establecidal#%-sl:..'.d=:.,''.:'
en el presente decreto. ""= :!..,'

ARTÍCULO TRANSITORIO

Artículo Transitoric>: Para el cumplimi.endo de las metas señaladas4ü ;\.íli il#.
en el Plan respecto de los subsidios de acondicionamiento térmid'8 ';:;l#iJ(i) %i
y los recambi-os de calefactores del presente plan, serán.'.il:l$1:l ..;l;l/
contaba.lizados a partir de]. I' de marzo de 2015. -1 -« - ..,'
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